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Valledupar, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:               PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:     YENNIFFER MARÍA SUÁREZ FUENTES. 

DEMANDADO:      TOMÁS DE JESÚS VANEGAS GALE.  

RADICADO:           20001-31-10-003-2022-00267-00. 

 

Se recibe solicitud de reconocimiento de personería y de acceso al expediente, 

por parte de la abogada ANDREA CAROLINA JORDAN ARAGÓN, aduciendo 

que la parte demandante le otorgó poder para que la representara en este 

asunto. 

 

Al revisar el expediente, no se encontró memorial contentivo del poder alegado 

donde la señora YENNIFER MARÍA SUAREZ FUENTES le conceda 

facultades a la solicitante para que la represente en este asunto; por tal razón, 

SE NIEGA lo solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

FREKAS. 
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